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II.- SINOPSIS 

Establecer la prohibición para el patrón de cobrar a los trabajadores cuotas, membresías o tarifas por el uso del 
estacionamiento, bajo ningún tipo de convenio, individual o colectivo. Agregar a las obligaciones de los patrones 
el proporcionar a los trabajadores un espacio de estacionamiento seguro y gratuito dentro de las instalaciones del 
centro de trabajo o en un radio no mayor a 500 metros. 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 110 y 132 de la Ley Federal del Trabajo. 
2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Yerico Abramo Masso. 
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los 
trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 

 
I … a VIII … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 132.- Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
110 Y SE ADICIONA UN FRACCIÓN XXXIV AL 
ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO. 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 110 
y se adiciona una fracción XXXIV al artículo 132 de la 
Ley federal del Trabajo para quedar como sigue: 
 
Artículo 110. …: 
 
 
 

I…a VIII … 
 

Queda estrictamente prohibido al patrón el 
cobro de cuotas, membresías o tarifas por el 
uso de estacionamiento a sus trabajadores. 
Ningún convenio individual o colectivo podrá 
establecer el cobro de este servicio si el 
trabajador utiliza su vehículo para trasladarse 
al centro laboral. 

 
Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 
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I. ... a XXXIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

I. ... a XXXIII. ... 
 

XXXIV. Proporcionar a los trabajadores un 
espacio de estacionamiento seguro y 
gratuito dentro de las instalaciones del 
centro de trabajo o en un radio no mayor a 
500 metros. 
 
En caso de que el patrón no cuente con 
infraestructura propia para cumplir con lo 
anterior, deberá otorgar un apoyo económico 
mensual equivalente al gasto real 
comprobado por el trabajador en pensiones 
o estacionamientos públicos aledaños, o 
bien, una compensación fija no menor a 5 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
mensuales, la cual no formará parte del 
salario base de cotización para efectos de 
seguridad social. 

 
 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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